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ACTA DE FALLO

	INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
[bookmark: _Hlk215658465]IA-73-019-914010985-I-31-2025
[bookmark: _Hlk215658477]“EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO PARA EL PROGRAMA CONSOLIDAR LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALÚD PÚBLICA 2025”



[bookmark: _Hlk39845449][bookmark: _Hlk213944779][bookmark: _Hlk213944793]En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:00 horas del día 02 de diciembre de 2025, en la sala de juntas de la Coordinación de Adquisiciones del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, ubicado en calle Calpulalpan #15, Colonia Centro en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, México, C.P. 44100, se reunieron los Servidores Públicos del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco (en adelante LA CONVOCANTE), cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de emitir el FALLO del procedimiento de adquisición relativo a la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-31-2025 “EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO PARA EL PROGRAMA CONSOLIDAR LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALÚD PÚBLICA 2025” (en adelante LA INVITACIÓN), en términos del  artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, (en adelante LA LEY).

RESULTANDO:

- - - PRIMERO. – Con fecha 25 de noviembre del 2025, se llevó a cabo la publicación de las bases de IA-73-019-914010985-I-31-2025 “EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO PARA EL PROGRAMA CONSOLIDAR LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALÚD PÚBLICA 2025”, en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas (en adelante Compras Mx) https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, y en la página https://sifssj.jalisco.gob.mx/ del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, cumpliéndose así con lo establecido en el Calendario de Actividades de las bases de LA INVITACION que rigen el presente proceso y a lo establecido en el artículo 56 fracción I, de LA LEY.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO. – Como consta en el acta correspondiente al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de LA INVITACIÓN, de fecha 01 de diciembre de 2025, se recibieron las proposiciones de los Invitados que a continuación se indica:

	[bookmark: _Hlk157006944]No.
	INVITADOS

	1
	PULASKI S.A. DE C.V.

	2
	R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V.



Lo anterior para efectos de revisión, análisis detallado y elaboración del dictamen correspondiente por las áreas requirente, técnica y contratante, que fundamentan y motivan el fallo de la presente INVITACIÓN, conforme a lo que establecen los artículos 47, 48 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su REGLAMENTO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Cabe mencionar que para determinar la solvencia de las proposiciones, se establece la utilización del criterio de evaluación binario (cumple o no cumple), con todos los requisitos solicitados en la bases de LA INVITACIÓN y en caso de incumplimiento, será motivo para que la o las propuesta(s) sea(n) desechada(s), en el entendido de que la omisión parcial o total de cualquiera de los requisitos de cumplimiento obligatorio establecidos en las bases de la INVITACIÓN, serán motivos de desechamiento de la proposición y no será susceptible de ser analizada económicamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por lo anterior, la convocante de acuerdo con la documentación presentada por los Invitados en sus propuestas técnicas y económicas; y después de haber realizado una revisión detallada a la proposición comunica lo siguiente:


CONSIDERANDO

[bookmark: _Hlk124931725]Las proposiciones de los Invitados fueron objeto de revisión detallada, conforme a lo establecido en el artículo 47 de LA LEY, y a los numerales 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición., 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición., 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.  y 4.3 Requisitos económicos obligatorios, obteniéndose los siguientes:


RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES-ADMINISTRATIVOS 

I. Una vez recibidas las proposiciones de los invitados que participaron de manera presencial en la presente INVITACIÓN, en términos de lo establecido en el artículo 47 de LA LEY y 51 de su REGLAMENTO, la CONVOCANTE a través de la Coordinación de Adquisiciones del ORGANISMO, realizó la evaluación de los requisitos establecidos en el numeral 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición. y 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición., verificando que cumplan con lo solicitado en las bases de LA INVITACIÓN, o en su caso, señalando los incumplimientos, motivando y fundamentando dicha evaluación, en el entendido de que las inconsistencias o discrepancias entre los datos contenidos en los documentos, así como la omisión parcial o total de cualquiera de los requisitos de carácter legal-administrativo OBLIGATORIOS que afectan la participación, serán motivo suficiente  para el desechamiento de las proposiciones, por lo anterior y una vez realizada la evaluación cualitativa y el análisis cuantitativo a las proposiciones presentadas, con base en el  documento denominado RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES-ADMINISTRATIVOS emitido por la Coordinación de Adquisiciones, se informa lo siguiente:

II. Con fundamento en los artículos 48 y 49 fracción I de LA LEY se presenta la relación de los participantes cuyas proposiciones se desecharon total o parcialmente, expresando las razones legales, que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la Invitación que en cada caso se incumpla: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
III. Es pertinente señalar que, en aras de la economía procesal y la claridad expositiva, se darán por reproducidos íntegramente aquellos puntos de la INVITACIÓN con los cuales los participantes cumplen cabalmente. En consecuencia, el presente análisis se enfocará exclusivamente en detallar y fundamentar los puntos específicos donde se hayan identificado incumplimientos por parte de los participantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
IV. De conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 fracción II de LA LEY, se enlistan los participantes cuyas proposiciones resultaron solventes total o parcialmente, por cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición y 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición tal y como se señala en el siguiente recuadro:

	No.
	INVITADOS

	1
	PULASKI S.A. DE C.V.

	2
	R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V.



V. De acuerdo con lo anterior, los participantes PULASKI S.A. DE C.V. y R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V., cumplen con la totalidad de los requisitos legales-administrativos obligatorios en los términos del numeral 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición., lo anterior con base en el resultado de la evaluación legal-administrativa de las proposiciones presentada por los Invitados, por lo que son aceptadas para la evaluación técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VI. Es preciso señalar, que la DIRECCIÓN DE LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO a cargo de la DRA. GABRIELA DEL CARMEN LÓPEZ ARMAS, de conformidad con lo señalado en el artículo 2 fracciones II y III del reglamento de LA LEY, tiene el carácter de Área Requirente y Técnica, por lo que son responsables de las especificaciones técnicas incluidas en las bases de LA INVITACIÓN, su Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, así como de evaluar la solvencia de las propuestas técnicas con base en el cumplimiento de dichas condiciones y alcances de carácter técnico, por lo que una vez realizada la revisión cuantitativa y el análisis cualitativo conforme a lo establecido en la CONVOCATORIA, el área técnica y requirente emitieron el dictamen de la Evaluación Técnica, el cual forma parte de la documentación soporte utilizada para emitir el presente fallo y ha sido integrado al expediente de contratación, cuya, formalización, evaluación y resultado son de la más estricta responsabilidad del área requirente y técnica. 


RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS


De acuerdo con el criterio de Evaluación Binario (cumple o no cumple), con los requisitos técnicos solicitados en las bases de LA INVITACIÓN y previo al análisis cualitativo y cuantitativo de la documentación presentada, fundando y motivando las razones para determinar que cumple o no cumple, la evaluación cualitativa y cuantitativa de las propuestas técnicas presentadas por los invitados fue realizada por el área requirente y técnica, la cual forma parte de la documentación soporte utilizada para emitir el presente fallo y ha sido integrado al expediente de contratación, siendo el contenido de la más estricta responsabilidad de los firmantes en la misma, por lo que se informa el siguiente resultado:

I. Para la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-31-2025 “EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO PARA EL PROGRAMA CONSOLIDAR LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALÚD PÚBLICA 2025”, el ÁREA REQUIRENTE determina lo siguiente:

II. La propuesta técnica que se menciona a continuación cuenta con resultado técnico no satisfactorio (No Cumple) ya sea parcial o totalmente, por lo que de conformidad con el Dictamen de la Evaluación Técnica emitido por el Área Requirente y el Área Técnica, la proposición del siguiente licitante es desechada parcial o totalmente según sea el caso, con fundamento en los artículos 49 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 51 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, además de los incisos del numeral 5. CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO de las bases de la convocatoria, mismos que son señalados en el dictamen previamente mencionado y que a continuación se describen:  
[bookmark: _Hlk98496256]
Las proposiciones de los licitantes que se mencionan en los recuadros siguientes, NO CUMPLEN con la totalidad de los requerimientos y especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos y los establecidos en la convocatoria, tal como se describe a continuación: 

	PULASKI S.A. DE C.V.

	NUMERAL DE LA CONVOCATORIA QUE INCUMPLE
	MOTIVO DE DESECHAMIENTO
	FUNDAMENTO DE DESECHAMIENTO

	a) PROPUESTA TÉCNICA.

Los INVITADOS deberán elaborar su Propuesta Técnica de conformidad con todos los requerimientos establecidos en la INVITACIÓN, así como la transcripción textual y detallada del Anexo 1 Carta De Requerimientos Técnicos, incluyendo los datos y características de los servicios, equipos e insumos solicitados, sin abreviaturas de los solicitado por la convocante, identificará la marca de los equipos con los que prestará el servicio, debidamente foliada, rubricada y firmada al final, deberá encontrarse debidamente foliada.
	La propuesta presentada por el PARTICIPANTE NO CUMPLE con el requisito señalado para la partida 11, toda vez que LAS ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO OFERTADO NO CUMPLEN CON LO SOLICITADO, SE SOLICITA CON CAPACIDAD DE 200 L Y COTIZAN UNA DE 100L.
	Por el motivo ante expuesto, SE DESECHA la propuesta de la participante PULASKI S.A. DE C.V. para la PARTIDA 11 por acreditarse los motivos de desechamiento establecidos en el numeral “5. CAUSAS EXPRESAS DE DESECHAMIENTO” incisos d) y e) Por el incumplimiento de los Requisitos técnicos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición mencionados en el numeral 4.2 de “LA INVITACIÓN.”

Lo anterior en relación con el artículo 47 de la LEY.




III. A continuación, y con fundamento en el artículo 49 fracción II de LA LEY la proposición del licitante que se menciona en el recuadro siguiente CUMPLE con todos y cada uno de los requerimientos y especificaciones técnicas solicitadas en las bases de la INVITACIÓN citada, además con los requisitos del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos por lo que son susceptibles de análisis económico:

	LICITANTE
	PARTIDAS
	ESTATUS

	[bookmark: _Hlk172673974]R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V.
	De la 1 a la 12
	SOLVENTE

	PULASKI S.A. DE C.V.
	5, 6, 7, 9, 10, 12
	SOLVENTE



[bookmark: _Hlk211958470]RESULTADO ECONÓMICO

I. En términos de lo dispuesto por el numeral 6.2 Criterios de evaluación de la propuesta económica, una vez que el área requirente/técnica realizó la evaluación de los requisitos técnicos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición, verificando que cumpliera con lo solicitado en LA INVITACIÓN, se procedió a realizar el análisis, la revisión, así como la evaluación cuantitativa y cualitativa de la propuesta económica presentada por el participante de conformidad con los términos y condiciones de LA INVITACIÓN. 

II. A continuación, se hace del conocimiento público que el participante R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V., resultó solvente para el total de las partidas señaladas; y cuya propuesta económica fue evaluada por el área técnica determinando que cumple y es consistente con la propuesta técnica presentada.

[bookmark: _Hlk214019019]III. Cabe destacar que el Invitado R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V. cumple con la totalidad de los requisitos señalados en los numerales 4.1.1. Requisitos Legales-Administrativos obligatorios que afectan la participación, 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.  de las bases de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-31-2025 “EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO PARA EL PROGRAMA CONSOLIDAR LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALÚD PÚBLICA 2025” para el total de las partidas señaladas en la fracción III del apartado “RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS” de la presenta Acta de Fallo.

IV. Se elabora el análisis del precio ofertado contra el precio promedio derivado de la investigación de mercado de las proposiciones presentadas que resultaron solventes en la evaluación técnica, pues reúnen todos los requerimientos solicitados en los numerales 4.1.1. Requisitos Legales-Administrativos obligatorios que afectan la participación, 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición., 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición., además cumplen con los requisitos solicitados del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos de las bases de LA INVITACIÓN, éste hecho aislado, no es determinante por sí solo para fallar a favor de algún  participante que resultó apto y  así como también el otorgamiento del contrato respectivo, sino que además es necesario que se acredite que los precios ofertados sean aceptables y convenientes como se detalla en el documento  denominado “RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA”, el cual forma parte de la documentación soporte utilizada para emitir el presente fallo y ha sido integrado al expediente de contratación, de donde se desprende que las propuestas presentadas se encuentran dentro de los parámetros presupuestales y los precios ofertados resultan aceptables y convenientes.

[bookmark: _Hlk211958547][bookmark: _Hlk211958371]V. Se informa que el participante R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V. (Para las partidas 1 a la 12) cumplió con la totalidad de los requisitos solicitados en los numerales 4.1.1. Requisitos Legales-Administrativos obligatorios que afectan la participación, 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición., 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.  y 4.3 Requisitos Económicos Obligatorios, además los precios ofertados en su propuesta se encuentran dentro del parámetro de precio conveniente y aceptable, conforme el análisis de la investigación de mercado y de acuerdo con los establecido en los artículos 47, 48, 49 fracción V de LA LEY y 51 de su REGLAMENTO la convocante realiza la siguiente:  

ADJUDICACIÓN 

I. [bookmark: _Hlk211958884]De conformidad con lo señalado por el artículo 48 y 49 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se ADJUDICAN las partidas de la 1 a la 12 con las condiciones señaladas en LA INVITACIÓN al participante R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V.  para la ADQUISICIÓN relacionada en la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-I-31-2025 denominada “EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO PARA EL PROGRAMA CONSOLIDAR LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALÚD PÚBLICA 2025” por un monto total de $ 2,677,472.27 (DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 27/100 M.N.), incluyendo el IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, lo anterior por presentar completa y correctamente los documentos consistentes en los requisitos señalados en los numerales 4.1.1 Requisitos Legales-administrativos obligatorios que afectan la solvencia de la proposición., 4.1.2 Requisitos Legales que no Afectan la Solvencia de la Proposición., 4.2. Requisitos Técnicos Obligatorios para la Evaluación Binaria que Afectan la solvencia proposición.  y 4.3 Requisitos económicos obligatorios, así como presentar la documentación solicitada en las bases de la INVITACIÓN y las especificaciones técnicas derivadas del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, además de resultar tener el precio solvente cumpliendo con los términos, parámetros y límites presupuestales autorizados para el presente procedimiento de adquisición, como a continuación se detalla: 

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	MARCA / MODELO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE

	1
	KIT DE MICROPIPETAS DE RANGO VARIABLE.
	MARCA THERMO SCIENTIFIC MODELO 4700870 FINNPIPETTE
	4
	PIEZA
	$ 28,852.31
	$115,409.24

	2
	TERMÓMETROS O DATALOGGERS CALIBRADOS Y VERIFICADOS, CON MANUAL DE USO EN ESPAÑOL.
	MARCA HAIER MODELO U-COOL
	18
	PIEZA
	$ 6,411.10
	$115,399.80

	3
	TERMÓMETRO DE LÍQUIDO EN VIDRIO, ELECTRÓNICO O TERMOPAR, CON RESOLUCIÓN MÍNIMA DE 1 °C. CALIBRADO Y VERIFICADO, CON MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN ESPAÑOL. SI EL ELECTRODO COMBINADO TIENE INTEGRADO EL COMPENSADOR DE TEMPERATURA ATC O EL POTENCIÓMETRO CUENTA CON COMPENSADOR DE TEMPERATURA ATC DE MANERA INDEPENDIENTE, NO SE REQUIERE EL TERMÓMETRO DE LÍQUIDO EN VIDRIO O TERMOPAR.
	MARCA BRANNAN MODELO T-24-12
	12
	PIEZA
	$ 6,827.59
	$81,931.08

	4
	MEDIDOR DE PH DE MESA.
	MARCA HORIBA MODELO PH-2000-S
	2
	PIEZA
	$ 34,180.60
	$68,361.20

	5
	BALANZA ANALÍTICA.
	MARCA RADWAG MODELO XA 82/220.5Y.A.
	1
	PIEZA
	$ 207,736.99
	$207,736.99

	6
	MICROSCOPIO ÓPTICO DIGITAL PARA CAMPO CLARO.
	MARCA OPTIKA MODELO B-510BF4K
	1
	PIEZA
	$ 86,556.72
	$86,556.72

	7
	CAMPANA DE EXTRACCION DE VAPORES PARA APLICACIONES DE DIGESTION ACIDA CON CUBIERTA DE CERAMICA DE 120CM
	MARCA ESCO MODELO EFA-4UMUCW-9
	1
	PIEZA
	$ 461,639.56
	$461,639.56

	8
	REFRIGERADOR DE PROPOSITOS GENERALES PARA LABORATORIO CON CERTIFICADO DE FABRICACION DE USO MEDICO ISO 13485:2016 Y CERTIFICADO FDA
	MARCA HAIER BIOMEDICAL, MODELO HYC-461GD
	2
	PIEZA
	$ 34,622.69
	$69,245.38

	9
	BAÑO DE AGUA CALIFICACION  44.5º C, 45.5º  +-  0.1  ºc. CON RECIRCULACION CONTINUA.
	MARCA THERMO SCIENTIFIC MODELO TSCOL19
	1
	PIEZA
	$ 51,659.22
	$51,659.22

	10
	CAMPANA DE EXTRACION DE VAPORES DE 120CM /4FT  CON 4 LLAVES DE SERVICIO, NITROGENO-VACIO-AGUA-GAS.
	MARCA ESCO, MODELO EFA-4
	1
	PIEZA
	$ 201,966.40
	$201,966.40

	11
	AUTOCLAVE DE VAPOR DE 200L CON SISTEMA DE VACIO
	MARCA BIOBASE MODELO Z200H
	1
	PIEZA
	$ 658,964.48
	$658,964.48

	12
	CAMPANA DE EXTRACION DE VAPORES DE 120CM /4FT
	MARCA ESCO, MODELO EFA-4
	1
	PIEZA
	$ 189,295.68
	$189,295.68

	Con las características y especificaciones señaladas en su propuesta técnica y el Anexo 1. Carta de requerimientos técnicos.
	SUBTOTAL
	 $2,308,165.75 

	
	I.V.A.
	 $369,306.52 

	
	TOTAL
	 $2,677,472.27 



II. A continuación de conformidad a la fracción VI del artículo 49 de LA LEY, se da a conocer la fecha, lugar y hora para la firma del contrato y la presentación de garantía.

1. En cumplimiento al numeral 6.4 Formalización del contrato de LA INVITACIÓN y al párrafo primero del artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se establece que el proveedor R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V. a través de su representante legal tendrá que comparecer a la Dirección Jurídica del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, para la firma del CONTRATO, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, dentro de los 15 días naturales, contados a partir del día de la fecha de la emisión y publicación del presente FALLO.

[bookmark: _Hlk57648196]2. Con fundamento al artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el contrato a celebrarse con el proveedor R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V., tendrán una vigencia a partir del día hábil siguiente a la emisión y notificación del presente fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme a lo establecido en el numeral 1.6 Vigencia de la contratación de las bases de LA INVITACIÓN. 

III. Apercíbase a R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V., que en caso de incumplimiento al contrato que se celebre a su favor, se harán efectivas las sanciones establecidas en los numerales 8.2 DETERMINACIÓN DE LAS PENALIZACIONES de las bases de LA INVITACIÓN, así como las previstas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

IV. En cumplimiento a lo establecido en el párrafo sexto del artículo 84 del REGLAMENTO de LA LEY, se señala lo siguiente:

· PROVEEDOR: R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V.  
· NÚMERO DE CONTRATO: OPDSSJ-DJ-341-2025
· OBJETO: “EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO PARA EL PROGRAMA CONSOLIDAR LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALÚD PÚBLICA 2025”
· [bookmark: _Hlk215572762]MONTO: $ 2,677,472.27 I.V.A. INCLUIDO
· MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: $267,747.22

V. Notifíquese a R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS S.A. DE C.V. que, de conformidad con el artículo 69 fracción II y 70 fracción II de LA LEY el PROVEEDOR adjudicado se obliga a constituir y entregar a más tardar, dentro de los 10 días naturales siguientes contados a partir de la emisión y notificación de la presente acta la GARANTÍA de cumplimiento DIVISIBLE en la Coordinación de Adquisiciones del O.P.D Servicios de Salud Jalisco, dentro de un horario de 09:00 a 17:00 horas, por el equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total adjudicado de acuerdo con lo señalado en los numerales 7.1 Instructivo para la elaboración y entrega de garantía de cumplimiento de contrato y 7.2 Garantía de Cumplimiento de Contrato de las bases de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA IA-73-019-914010985-N-31-2025 “EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO PARA EL PROGRAMA CONSOLIDAR LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALÚD PÚBLICA 2025”. 

VI. Con fundamento en lo establecido en el artículo 49 fracción VII de LA LEY, se hace constar el nombre y cargo de los servidores públicos responsables de la evaluación de los requisitos legales administrativos, así como de la evaluación técnica y evaluación económica realizadas:

· El Dictamen Legal Administrativo y la Evaluación Económica, fueron realizados por el Lic. Alejandro Murueta Aldrete, Director de Gestión Administrativa y el Mtro. Adán Rodrigo Solano Cota, Coordinador de Adquisiciones, y como persona designada del proceso en la Unidad Centralizada de Compras, el Lic. Daniel Alejandro Orozco Camarillo todos éstos del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.

· Dictamen Técnico - Resultado de la Evaluación de los Requisitos Técnicos, fue realizado y autorizado por el titular del Área Requirente, Dra. Gabriela del Carmen López Armas, Directora de Laboratorio Estatal de Salud Pública del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.

Así lo resolvieron los involucrados, con fundamento con el Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los que firman al calce, y al margen de esta RESOLUCIÓN, con base el dictamen técnico emitido por el Área Requirente y Área Técnica, así como la evaluación legal-administrativa y económica realizada por los servidores del área contratante.

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 13:25 horas, del día 02 de diciembre de 2025.
 
Esta Acta de Fallo consta de 08 páginas, firmada para los efectos legales y de conformidad, por los asistentes a este evento, quienes reciben copia de esta.

Lo anterior, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

POR PARTE DEL ORGANISMO

	[bookmark: _Hlk207889438]NOMBRE
	PROCEDENCIA
	FIRMA
	ANTEFIRMA


	LIC. ALEJANDRO MURUETA ALDRETE
	DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO
	 
	 

	LIC. NORMA CECILIA REYNOSO GUZMÁN
	JEFA “A” DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO
	
	

	DRA. GABRIELA DEL CARMEN LÓPEZ ARMAS
	DIRECTORA DE LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO
	
	



POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL

	NOMBRE
	FIRMA

	LIC. LUCÍA ALEJANDRA LÓPEZ PADILLA
REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO
	



------------------------------------------------------------------FIN DE ACTA------------------------------------------------------------
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